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' ,  "POR MEDIOI DEL CUAL SE DA INICIO A UN TRAMITE AMBIENTAL DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL EN ESPACIO PRIVADO Y SE DICTAN OTRAS, / 

' 1  
a DISPOSIGIONES" . 

La Directora de la Regional Valles de San Nicolás de LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DE LAS (XENCAS DE LOS R~OS NEGRO - NARE "CORNARE" en,uso.de sus 

atribuciones legales y delegatarias, en especial las previstás en la ley 99 de 1993, los , 

Decretos 281 1 jde, 1974 y 1076.de 201 5 y 
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~ue'mediante soiichd4con~?a"dikado 131-0338 de Enero 20~de~'2016,'e?señor NELSON ' '  
JAIME R A M I R ~ ~ C A L L E ,  . A -hi identificado conJa cédula de ciudadanía No. 15'384.545, en 
calidad de propieta;o solicitó .an<e -esta ~ o r ~ ó r a c i ó n  'un 'permiso de, 
APROVECHAMIENTO ~ 0 R ~ ~ T A k " l o c a l i z a d o  en el predio-distinguido con,el FMI 017- 
47643,.ubicado'en la Vereda La Miel, ~Órre~imiento San José del Municipio de'~á Ceja. . 
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Que la solicit?id de APROVECHAMIENTO FORESTAL cumple c& los Rquisitós exigidos, 
3 

en el articul6 2.2.1.1.9.1 del ~ ~ e c r e t b  1.076 ds 2015 y demás normatividad vigente, razón , 

por la cual se procede: dar inicio"ál temite ambiental.soli'Citado. i - , + - e  \ 
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Que es competente 15 ,~irectoca nal Valles de San Nicolás, para conocer del 
o&rmidad c o d a  deleg contenida en la Resolución No. 1'12-681 1 de". - { , -- -%.. .*+.a a ' 

9 "  érito de lo expuesto, . - S . - -  -M. -  . 
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ONE %m , 

AMlTE AMBIENTAL DE 

ubicado .en la 

ARTICULO SEGUNDO: ORDÉNESE a la Unidad de Tramites 
Valles de Sa?ANicolás, la evaluación Técnica de la solicitud 
.radicado 131$0338 de Enero 20 de 201 6. , - 
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Parágrafo: El ptecijcnte acto administrativo no faculta al 
aprovechamiento, hast&tanto la autoridad ambiental se pronuncie:~uf~zando~o negando 
el,permiso. 4 ii-. %?jvFk . 

* . -4 sli in\if.'_ * ' 'r  , 
ART~CULO TERCERO: NÓTIFICAR. ,"el j-presenté8-Auto al señor NELSON JAIME 
RAMlREZ CALLE, identificado con la cédula de ciudadanía NO. 15'384.545, haciéndole 
entrega de una copia de la misma, como lo dispone la ley 1437 de 2011. De no ser posible 
la notificación personal se hará en los términos de la mencionada ley. 

Ruta. w c o r n a i e  govcoisq! /Apoyar. Gestión ~ur idical~nexos Vigente desde: ' , ‘ F-GJ-66N.05 . 
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Gestíón ~hbiental, Acial, . .  . pkticipa tiva y transparen~] ' ' . . 

Regionales: 520-1 l -  
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ARTICULO CUARTO: Ordénese la fijación del presente acto administrativo en la 
alcaldía del Municipio donde se encuentra ubicado el predio, conforme lo dispone el 
articulo 2.2.1.1.7.11 del decreto 1076 de 201 5. 

ART~CULO QUINTO: Ordenar la publicación del presente Acto Administrativo en el 
' 

boletín oficial de la Corporación, a través de la Pagina Web www.cornare.ciov.co 

ART~CULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso de 
conformidad con el artículo 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
'~ontencioso Administrativo. I I 

- 

Dado en el Municipio de Rionegro 

LILIANA ANDREA(RESTREPO ALZATE 
Directora Regional Valles de San Nicolás 

Expediente: 05.376.06.23467 
Asunto: Flora 
Proceso. Tram~te Ambiental 
Elaborado: Héctor de J Villa 6, Abogado Regional 
Revisó: Abogada P. Usuga Z 
Fecha: 28/01/2016. ' 

Ruta www cornare qov colsqi /Apoyo/ Gestión Juridlca/Anexos " Vigente desde. F-GJ-66N.05 

C
O

P
IA

 C
O

N
T
R

O
L
A

D
A



CORNARE \ 

NUMERO RADICADO 131 -0075-201 6 o 

! ~... -L".P 1 

Sede o ~egknal:  ~ e ~ l o n s l ~ a l l e r  de San NiióUr. 

~i~~ de d~aimento: ACTOS ADMINISTRATIVOSAUTOS 

Rionegro, 
.. 

, " 

Señor 
, 

NELSON JAIME RAMIREZ CALLE ,. . . 

% :. '... .; Calle 8 No 20 - 41 i ~, ., -- - i  'I 6 ?, 
;; J. 

i.' 
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Municipio de La Ceja - Aritisquia , ' -  - , ; 

< .  . ,  - . *  . , 

Teléfonoc312 258 23 30';. ';3- ..,S%. . . * . j: .: . , ,,i ... 
" . . P " : ; <  , ' Correo electrónicoi.ne~~lorí~ramirezc.nr@~mail.com ~- . . . :(.- , . A 

' , *  x:>, '\: ,: . . 
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Asunto:citaGión'::?<;$> i .  ..> : ,  .. I. _ _  . - I  I --S. .~' , , 
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,\ Cordial.saludo:=. . . ,, , L. 
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Favoi presentarse en las instalaciones de la Corporación Autónoma Regidnal de las.Cueicas~d$ loS 
Rios Negro y Nare "CCiRNARE", . '~e~ iona l '~a l les :de San Nicolás, ubicada'en el km 3A ví"a ~ e l é n  - 

. Rionegro, para efedos; de iotificación , de la actuación ,+ I administrativa, contenida dentro"de1 
expediente No. 05.376:06.23467 . ', , -. .. : 8 r/.;,... .. . 

 ti %aso :de%o poder !rea~iiáá;presentació&rsona~, , podrá . - delegar *en personal. Es importáiite 
anolarque el delegado sólo estará fac~il taio para recibiila notificación, esto deconformidad'conla.. 
le{ 1437 de 201 1, "Por la cual se expide .el Código de Procedimiento ~dministrativo y de lo - .a 
contencioso Administr;itivo. 

,- y-, . ,.--" i . , -..- ,,/ - " ' .. /'-'-';. - -.-u 

'igualmente le infórmatios, que si desea ser notificado por fax debe enviar escrito autorizando esta 
'forma de inotifica(:ión, a fax número , 561 , ,38 56 o correo eiectrónico: 
n~~tificacionesvalles@co;nare.~ov.co. en este caso i a  notificación se entenderá surtida en la fecha 

:que aparezca en el rgporte del fax o en que el Eorreo electrónico sea enviado. La .respectiva 
' ! '  

. ~ 

constancia sera,anexaaa >. al expediente. ! , 2 S 

.: *.. x.. L L i 

! 
los cinco (5) días siguientes al recibo de esta com$,n$ación se ' 

Aviso, de acuerdo a lo preceptuado por la ley 1437 de 201,l: , , 
n 

Atentamente , 

1 

l , a 

, . LI NA ANDREA ALZATE RESTREPO , 0  

Directora Regional valles de San Nicolás 0 

Expediente: 05376.06.23467 , - . . 

Proyectó: Abogado/ Héctor de J Vil,ia 0,'Abogado Regional 

Autorización1 notificación electrónica 
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Gestión A m bien tal, s o c d  participat~va y transparente t 
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